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San Sebast¡án, 10 de mayo de 2024.

rá ALcATDESA DE LA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAr DE sAN s¡sñTrÁil

VISTO: El Informe n." 027-202+ MDSS-OGRD-KACY, de fecha 10 de abril de 2024, emitido
por la Evaluadora de Riesgos de Desastres, el Informe n.. 0138-2024-EABS-OGRD-MDSS, de
fecha 10 de abril de 2024, emitido por el Jefe de la Ofic¡na de Gest¡ón de Riesgo de Desastres,
la Opinión Legal n.o 281-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 17 de abril de 2024, em¡t¡do por
el Gerente de Asuntos Legales, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme el artkulo 194.o, de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley
n.o 30305, Ley de reforma de los artículos 1910, 194" y 203o de la Constitución Política del
Perú, señala que: "las munic¡Nl¡dades provinciale y distribla nn órganu de gobierno
loal. Tienen aubnomía plítica, mnómica y administativa en los asuntos de su
@mrytencia Lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el art¡culo II del Título
Preliminar de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el que prescrlbe que: "los
gtobiemu lmla gozan de autonomía plitica, mnómb y adm¡n¡stat¡va en los asuntos de
su @mpetenc¡a". En este entender, la autonomía que la Const¡tución Politica del Perú
establece para las munic¡palidades radica en la facult¿d de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento juriCico;

Que, el numeral 14.3 del artkulo 14o de la Ley n.o 29664, Ley que crea el S¡stema Nac¡onal
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), señala que "Los gobiemos rq¡onals y

lffiles @nstifuen grups de tnbajo pan la @ión del Rieqo de Deestr6,
pr furrciuarios de los niveles dir«tivu supriores y pr*idida pr la máxima

ejxutiva de la entidad. Esb funcion a indelqablei Asim¡smo, el numeral 14.50
e la precitada norma, establece que "Los gobiemu rq¡onal§ y gobiemos locala sn los

r6pnebl6 d¡rfftos de incorpnr la prws de la Mión del Riqo de Desastres en la
gestión del daanollq en el ámbito de su arnptencia plítia admin¡stativa, an et apo¡n
de las demás entidades públicas y on la prticiryción del s*tor privado. Los gob¡emx
rqionala y gobiemos loales pnen esry¡al atención en el ieqo ex¡stente y, pr bnv

' en la gestión @rrútiva";

Que, med¡ante numeral 19.1 del afthulo l9o del Decreto Supremo n.o 048-201l-rcM,
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley n.o 296@, que crea el Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), establece que: "las Plabfamas
de Defens CM¡l son es@cios pemanents de participa:on, mrdinación, onvergencia de
artrcrzos e intqnción de pqu6tas, que I @nst¡tuyen en elementos de apo¡a pn la
pre@ración, respueta y rchabilibcióni

t

Gtltt
¡rt

Que, mediante Resolución Ministerial n.o 180-2013-PCM, de fecha 10 de julio del 2013, se
aprueban los "Lineam¡entos para la Organización, Constitución y Func¡onam¡ento de las
Plataformas de Defensa C¡vil'; en su apartado V establece lo sigu¡ente: "Las Plabformas de
Defens Civil sn espacios rcrmanentes de participció4 oordinación y @nvetgencia
afuerzos e intqnción de propuesbg que I @nstituyen en elementos de apyo pn los
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p@aes de prepración, respuesb y rehabilibción. La onvergencia de esfuerzos e
intqnción de popuaüs inwlucra a las aBcidada y aciones de tdós 16 aclors de la
scidad en el ámbito de su @mretencia, en apyo a las a6¡on6 de prryncion, respuesb
y rehabilitación cuya r$pnsab¡l¡dad es de los GGRR y GGU. Las Platafo¡mas de Defensa
Civil funcionan en los ámbitos de omptencia rqional y lnl y forman pfte de la estructwa
de los gstemas Rqionales de fufensa C¡vil - SIREDECI. La organización, @nst¡tuc¡ón y
funcionamiento de las Plabbmas kfene Gvil sn responsbilkiad diruta de los Cabiemos
Rqionales y Lmles";

Que, literal a) del numeral 6.2.1, del artículo 6.2, del apartado VI. de la Resolución
M¡n¡sterial n." 180-2013-PCM. por la cual se aprueban los "L¡neam¡entos para la

Organización, Constitución y Funcionamiento de las Plataformas de Defensa C¡vil", establece
que una de las funciones de la Plataforma de Defensa Civil es: "a) Aprobar el Rqlamenb
Intemo de Funcionamiento @t el voto ap¡obtorb de la mitad más uno de sus ¡ntqrant6',

Que, mediante Resolución de Alcaldía n." 88-2023-A-MDSS, de fecha L7 de marzo de2023,
se resuelve en su Arthulo Pr¡mero: Conformar y Const¡tuir, la Plataforma de Defensa Civil
del Distrito de San Sebastián, como espac¡o permanente de participación, coordinación y
convergenc¡a de esfuezos e integraclón de propuestas, que se constituyen en elementos de
apoyo para la preparación, respuesta y rehabilitación, en cumplimiento de la Ley n." 29ffi,
Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres (SINAGERD), su
Reglamento y la D¡rect¡va n.o 001-2012-PCM-SII,IAGER;

Que, mediante Informe n.o 027-202+ MDSS-OGRD-KACY, de fecha 10 de abr¡l de 2024,

emit¡do por la Evaluadora de R¡esgos de Desastres, rem¡te la justif¡cac¡ón técnica para la
aprobación del reglamento ¡nterno de la Plataforma de Defensa C¡v¡l del D¡strito de San

Sebastián, según el s¡guiente detalle: '2. De la lustificación técnica: El D¡str¡to de San

Sebastián al ser un sector suscept¡ble a fenómenos naturales y antrópicos, tales como
movimientos en masa, ¡nundac¡ones, granizadas, ¡ncendios entre otros; es de suma

portanc¡a la atención oportuna de dichas emergencias. En el distr¡to de San Sebastián

esde el año 2003 hasta el 2024 se registraron un total de 110 emergencias, las cuales se

atend¡eron de manera oportuna pero no coordinada. En dicho reglamento se especifica de
manera clara y concisa las funciones y sanciones que deben de cumplir los integrantes de la
plataforma para que de esta manera es atendida de manera coordinada las emergencias que
puedan susc¡tarse en el distr¡to de San Sebastián". Así también, concluye de la s¡guiente

forma: "3. Conclusiones. 3.1. Es necesar¡o la aprobación del reglamento De funcionamiento
interno de la Plataforma de Defensa Civil". 3.2. Se requiere que las emergenc¡as sean

tendidas de manera ¡nmediata y adecuada, es por esa razón que tanto el grupo de trabajota
, como la plataforma deberán articular y un mecan¡smo para que se cumplan sus funciones y
se apliquen sanciones es el reglamento de func¡onam¡ento interno de la Plataforma de
Defensa C¡v¡|";

Que, mediante Informe n.o 0138-2024-EABS-OGRD-MDSS, de fecha 10 de abril de2024,
emitido por el lefe de la Oficina de Gestión de Riesgo de Desastres, quien sol¡c¡ta la emisión
del acto resolutivo de aprobación del reglamento de la Plataforma de Defensa C¡v¡l del D¡strito
de San Sebastián, aprobado mediante acta de sesión de los ¡ntegrantes de la Plataforma de
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Defensa Civil, con el voto de la m¡tad más uno de sus ¡ntegrantes, conforme lo establece
literal a) del numeral 6.2.1, del artículo 6.2. del apartado VL de la Resolución M¡n¡ster¡al n
180-2013-PCM;
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Que, mediante Opinión Legal n.o 281-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha U de abril de2o24,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales, opina, se RAIRQUE el Reglamento de
Func¡onam¡ento Interno de la Plataforma de Defensa Civil del Distrito de San Sebastián;

Que, de acuerdo a los considerandos, asícomo el artículo 20o inciso 6) y el artículo 43o de
la Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICUTO PRIMERO. - RATIFICA& el Reglamento de Func¡onamiento Interno de la
Plataforma de Defensa C¡v¡l del Distr¡to de San Sebastián, aprobado por los integrantes de
la Plataforma de Defensa Civil de la Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián, el cual es parte
integrante de la presente Resolución.

ARüCULO SEGUNDO. - ENCARGA& el cumplimiento del presente acto resolut¡vo a los
¡ntegrantes de la Plataforma de Defensa C¡vil del Distr¡to de San Sebastián.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGA& a la Oficina de Secretaria General de la Mun¡c¡pal¡dad
Distrital de San Sebastián, formalice la not¡ficac¡ón del presente acto resolut¡vo a los
¡ntegrantes de la Plataforma de Defensa Civil del Disbito de San Sebastián, para su
conoc¡m¡ento y cumpl¡m¡ento de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos )lo y )4o del TUO de
la Ley n.o 27111, D«reto Supremo n.o 00+2019-JUS, a la parte interesada y a las instancias
correspond¡entes.

ARTÍCULO CUARTO. - EI{CARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Disüital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, coMUNÍQU BLIQUESE Y CUMPLASE
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